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Síntesis de la iniciativa de Decreto en materia electoral y de 

paridad de género en Jalisco 

La presente síntesis da cuenta de los puntos más relevantes y los ejemplos 

prácticos de la iniciativa de Decreto que adiciona el artículo 24 Bis y reforma el 

artículo 237 del Código Electoral para el Estado de Jalisco; presentada por el 

gobernador Enrique Alfaro al Congreso del Estado el día 27 de junio de 2023.  

La propuesta plantea la división de los 125 municipios del estado en bloques 

poblacionales y de competitividad (mayor porcentaje de votos válidos obtenidos 

por partido político), ordenados con base en el porcentaje de votos obtenidos por 

partido político en las pasadas elecciones de 2021, para cumplir con el objetivo de 

incrementar la presencia de las mujeres en las presidencias municipales del 

estado y contribuir a un juego más equitativo y en armonía con la paridad de 

género.  

En resumen, la iniciativa busca incluir un bloque poblacional y tres bloques de 

competitividad, divididos a su vez en sub-bloques. En el bloque poblacional se 

adiciona una acción que garantiza la postulación de mujeres en los 20 municipios 

más poblados. Para tal efecto, los municipios se ordenarán de acuerdo con la 

competitividad de cada partido político y posteriormente se dividirán en 2 sub-

bloques de 10 municipios. En cada sub-bloque se deberá postular en los primeros 

5 municipios a dos candidaturas de un mismo género. 
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Representación gráfica de la iniciativa 

 

 

 

 

  



 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

4 
Síntesis de la iniciativa de Decreto en materia electoral y 
de paridad de género en Jalisco 
27 de junio de 2023 
Jalisco, México. 

Ejemplos prácticos de bloques poblacionales y de 

competitividad por partido político 

• Bloque Poblacional 

El bloque poblacional se obtiene al ordenar los 20 municipios de Jalisco con 

mayor población de acuerdo al Censo Poblacional del INEGI (2020), ordenados 

de manera decreciente (de mayor a menor) con base en el porcentaje de 

votación válida obtenida por el partido político en las elecciones de 2021.  

1. MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

  

Tabla 1: Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC 
Jalisco. 
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2. MORENA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Tabla 2: Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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3. PAN 

  

Tabla 3: Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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4. PRI 

  

Tabla 4: Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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5. PVEM 
 

 

 

  
Tabla 5: Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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6. FUTURO 

 
 

 
  Tabla 6: Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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7. HAGAMOS 
 

 
 

 
  

Tabla 7: Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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• Bloques Competitivos (municipios restantes) 

Después de organizar los 20 municipios con mayor población en el bloque 

anterior, los municipios restantes serán enlistados por parte de los partidos 

políticos en orden decreciente (de mayor a menor) conforme al porcentaje de 

votación válida obtenida, tomando en cuenta los municipios donde se 

registraron planillas en las elecciones de 2021. Estos municipios se dividirán en 

tres bloques: Alto, Medio y Bajo.  
El Bloque Alto y el Bajo serán divididos cada uno en dos sub-bloques, debiendo 

postular mínimo el 50% de mujeres en cada uno. Para el Bloque Medio la 

distribución de postulaciones será libre en tanto se respete el principio de 

paridad (50/50).  

1. MOVIMIENTO CIUDADANO 
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Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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2. MORENA 
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Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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3. PAN 
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Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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4. PRI 
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Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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5. PVEM 
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Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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6. FUTURO 
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Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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7. HAGAMOS 
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Datos obtenidos de la base de datos de resultados electorales 2021 del IEPC Jalisco. 
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Anexo: Propuesta de reforma: adición del art. 24 Bis al 

Código Electoral del Estado de Jalisco 

1. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a 

alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos municipios 

más poblados de la entidad o en los que el partido político haya obtenido los 

porcentajes de votación más bajos. Para garantizar esto, en el registro de 

candidaturas se observará lo siguiente: 

 

I. Se enlistarán los 20 municipios con mayor población del estado de 

acuerdo con el censo de población del INEGI y se ordenarán de mayor a 

menor conforme al porcentaje de votación válida obtenida por cada 

partido político en el proceso electoral anterior. 

 

Esta lista se dividirá en dos bloques de diez municipios cada uno. Al primer 

bloque se le denominará bloque de alta población-alta competitividad y al 

segundo bloque de alta población-baja competitividad.  

 

Una vez conformados los dos bloques, los partidos políticos y 

coaliciones deberán postular en los primeros cinco municipios que 

integran cada bloque, al menos dos planillas encabezadas por un 

mismo género.  

II. Hecho lo anterior, cada partido político o coalición enlistará el resto de 

los municipios en los que registraron planillas en la elección inmediata 

anterior, ordenados conforme al porcentaje de votación válida obtenida 

de mayor a menor; 

III. Los municipios se distribuirán conforme al siguiente procedimiento: se 

dividirán en tres bloques en los que se hubiesen postulado 

candidaturas, en orden decreciente, de acuerdo con el porcentaje de 

votación válida obtenida en la elección anterior, a fin de obtener un 

bloque de municipios con alto porcentaje de votación, un bloque 
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con porcentaje medio de votación y un bloque con bajo porcentaje de 

votación;  

IV. Si al hacer la división de municipios en los tres bloques señalados 

sobrase uno, éste se agregará al bloque de votación alta, y si restasen 

dos, se agregará uno al de votación alta y el segundo al de votación 

media; 

V. Los bloques con los porcentajes de votación alta y baja se dividen en dos 

sub-bloques. Los sub-bloques de votación alta se denominarán sub-

bloque de votación alta-alta y sub-bloque de votación alta-baja. Los sub-

bloques de votación baja se denominarán sub-bloque de votación baja-

alta y sub-bloque de votación baja-baja; 

VI. Si al hacer la división de municipios en los sub-bloques del bloque de 

votación alta sobrare uno, éste se agregará al sub-bloque de votación 

alta-alta; 

VII. Si al hacer la división de municipios en los sub-bloques del bloque de 

votación baja sobrare uno, éste se agregará al sub-bloque de votación 

baja-alta; 

VIII. Una vez identificados, se deberá garantizar que en los sub-bloques de 

votación alta-alta, alta-baja, baja-alta y baja-baja, al menos el 50% de las 

candidaturas corresponda al género femenino. En caso de que el 

número total de candidaturas a presidencias municipales en los sub-

bloques de votación alta-alta sea impar, la candidatura sobrante será 

para una candidata de género femenino;  

IX. En el bloque de porcentaje de votación medio y en aquellos municipios 

donde no se registraron planillas, el partido político o coalición podrá 

distribuir libremente las candidaturas en paridad, en su caso, haciendo 

los ajustes correspondientes para alcanzar la paridad en la totalidad de 

las postulaciones presentadas; y 

X. En los cuatro bloques, además de verificarse la composición de las 

fórmulas, se verificará la distribución paritaria entre los géneros 
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respecto a la postulación de las presidencias municipales tanto del 

bloque poblacional como los de competitividad. 

2. Cuando los partidos políticos participen coaligados, los registros serán 

contabilizados de manera individual, conforme las reglas siguientes:  

I. Coalición total: Cuando dos o más partidos políticos postulen a la 

totalidad de sus candidaturas en el mismo proceso electoral, se revisará 

que la mitad de ellas sean encabezadas por mujeres, y la otra mitad por 

hombres.  

II. Coalición parcial o flexible: Cuando dos o más partidos políticos 

convienen presentar al menos el cincuenta por ciento o veinticinco por 

ciento, respectivamente, de las candidaturas en el proceso electoral bajo 

una misma plataforma electoral, la revisión en paridad se realizará 

considerando la totalidad de las postulaciones registradas por el partido 

político de forma individual, es decir, será determinada con la sumatoria 

de las postuladas por el partido político en la coalición y las postuladas por 

éste en lo individual; y  

III. Cuando el número de registro de planillas sea diferenciado por partido 

político coaligado, esto es, que presenten de manera individual diferentes 

proporciones en el número de sus candidaturas, tendrán que sujetarse a 

lo señalado en el párrafo anterior.  

3. En el caso de que algún partido político o coalición presente candidaturas en 

algún municipio o municipios donde no hubiera presentado candidaturas en la 

elección inmediata anterior y, por tanto, no cuente con datos para integrarlos a 

los bloques de porcentajes señalados anteriormente, éstos los distribuirá de 

manera paritaria, además de cumplir con la composición de las fórmulas y la 

alternancia de género.  

4. Cada partido político establecerá sus bloques de competitividad o de 

población de acuerdo con las disposiciones anteriores. 
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Propuesta de reforma: modificación del artículo 237 del 

Código Electoral del Estado de Jalisco 

Artículo 237 

4. Los partidos políticos deberán presentar una lista de dieciocho candidaturas a 

diputaciones por el principio de representación proporcional, garantizando la 

inclusión alternada entre géneros en el orden de la lista.  

La lista deberá encabezarse por un género distinto en cada proceso electoral 

cuando la composición del Congreso sea por lo menos del 50% de mujeres. Si el 

Congreso se compone mayoritariamente por hombres, la lista deberá iniciar con 

género femenino. 

TRANSITORIOS: 

SEGUNDO. Para el proceso electoral 2023-2024 la integración de las listas de 

diputaciones de representación proporcional que presenten los partidos 

políticos deberá ser encabezadas por el género femenino. 
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